
   

 

 

 

 
Madrid, 7 de septiembre de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de adscripción de medios correspondientes a 
la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN GENERAL DE 
ACOPLADORES AUTOMÁTICOS DE LA SERIE 9000 (Licitación 6012100122). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? 
Sí. 

 
a. Medios personales: 

 
i. Un operario que disponga de curso de formación impartido por el 

fabricante Oleo, para el mantenimiento o revisión/reparación de las 
cápsulas Oleo. 

 
ii. Un operario que disponga de curso de formación para la revisión general 

u overhaul del acoplador automático impartido por el fabricante Dellner. 
 

b. Medios materiales: 
 

i. Una prensa hidráulica que permita realizar los diagramas fuerza 
desplazamiento solicitados en el punto 5.3.1 del PPT. Deberá estar 
sensorizada y registrar digitalmente los valores de fuerza, desplazamiento 
y velocidad”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

 
a. Documentación acreditativa de la disponibilidad de medios personales: 

 
o Para el operario con curso de formación para el mantenimiento o 

revisión/reparación de las cápsulas Oleo, el Certificado de formación de 
mantenimiento o revisión/reparación de cápsulas Oleo, emitido por dicho 
fabricante. 
 

o Para el operario con curso de formación para la revisión general u 
overhaul del acoplador automático Dellner, el Certificado de formación 
de mantenimiento, revisión general u overhaul del acoplador automático, 
emitido por dicho fabricante. 

 
 
 



   

 

 

 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios materiales: 
 

o Diagrama Fuerza-Desplazamiento suministrado por la prensa y en el que 
se pueda comprobar que se obtienen todos los parámetros requeridos 
en el PPT. 

 
La adscripción de medios personales y materiales exigidos en el presente apartado tiene 
carácter de obligación esencial”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En 
caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Adscripción 
de medios 

personales y 
materiales 

La documentación que presentó la empresa HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L. no 
cumple los requisitos de adscripción de medios materiales, por el siguiente 
motivo: 
 

▪ La documentación presentada no incluye el diagrama Fuerza-
Desplazamiento suministrado por la prensa, que se solicita según lo 
indicado en el PCP. 
 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, la 
empresa HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Diagrama Fuerza-Desplazamiento suministrado por la prensa, en el que 
se pueda comprobar que se obtienen todos los parámetros requeridos 
en el PPT. 
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